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Medellín, 02/11/2022

Señor
JOHN FREDY MONTOYA GUZMÁN
Transversal 34 A # 74 A 23, Of. 40
Celular: 3164473646
Correo: jfmontoya@cmonserrate.com
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín

ASUNTO: Respuesta a la Solicitud N°202210348858 de 2022
 

Cordial saludo,

En atención a lo solicitado por usted mediante el radicado del asunto, en el cual 
requiere “Ampliación de solicitud de Autoestimación radicado 202210217066”, le 
informamos lo siguiente:

Mediante radicado 202230323206 del 29 de julio de 2022, enviado al correo 
electrónico jfmontoya@cmonserrate.com, se indicó que la solicitud de 
autoestimación presentada, fue admitida y remitida a la Unidad de Avalúos con el 
fin de verificar los hechos de su petición.

Por lo tanto, la solicitud N°202210348858 del 13 octubre, se recibió y se incorporó 
al expediente inicial.

mailto://jfmontoya@cmonserrate.com


Se le estará dando respuesta a la mayor brevedad, teniendo en cuenta lo 
estipulado en el Artículo 40 de la Resolución 1149 de 2021 y lo dispuesto en la 
parte primera de la Ley 1437 de 2011.  

Cordialmente,

ROGER ALEJANDRO JIMENEZ FERNANDEZ
SUBSECRETARIO DE DESPACHO (E)

Elaboró: Isabela Restrepo Hernández 
Cargo: Profesional Universitario
Subsecretaría de Catastro

Aprobó: Heart Grisales Centeno
Cargo: Líder de Programa Unidad de Apoyo a la Gestión Jurídica
Subsecretaría de Catastro

Secretaría de Gestión y Control Territorial


